
,FONTUR~
CGLOMaUl ~

e

e

-'~I~
, 2 2 4- y ~O1 9,¡

CONVENIO De COOPERACION FNT _ _ _ DE 318

ENTRE lA fiDUCIARIA COLOMBIANA DE CQUERCIO EXTERIOR S.A.,~ FIDUCOLDEX, VOCERA DEL PATRIMONIO
AUTÓNOMO ~ FONDO NACIONAL DE TURISMO-FONTUR y LA UNIOAD ESPEC"lAl PÁRQUES NACIONALES NATURALES' . , .

DE COLOMBiA

Entre los suscritos, MANUEL EDUARDO OSORlO LC?ZANO; identificado con Cédula de Ciudadanla
NOmero 79.341.487 expedida en Bogorá D.C., actuando en calidad de Representante Legal de la
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. -FIDUCOLDEX- para los asuntos del
Patrimonio Autónomo FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONT,UR, con NIT 900.649.1I9c9, constituido
a través de contrato de flducia mercanlJl No. 137 del 28 de ago~lo de 2013 y por lonlo,
comprometiendo única~ y exdlfSlvameryle el Pl?trlr:nonio del citado fldelcoml~o. quIen. se denomina
FONTUR, por una parte y por la otra JULIA MIRANDA LONDOf-lO Idenllficada con la Cédula de
Cludadanra Número 41.779.996 expedida en Bogota,. en su calidad de Directora General de la
Unidad Administrativa Especial, denominada, PARQUES ,NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.
entids.d . de orde~ nacional. sin' personerfa jurldica. con. autonomla administrativa y financleral con
jurisdiccl~n en, tooo, el tenitoriD nacional. sf;!Qúnconsta en I~ Resolución de 'nombramiento No 008 y
Acta de Posesión ,No• .042 del 07 da octubre de 2011 con NIT. 830.016.624-7, quien en adelanle
se dono,mlnará PARaYES NACIONAlESt hemos acordado celebrar el presente CO.NVENIO DE
COOPERACiÓN previas las siguientes:

• CONSIDERACIONES:

1. La ley, 300 de 1996 cre6.-el Fondo de Promoción Turfstica. royos recursos se destina,rén a la
é)écuclOn de los planes. y programas, de promoción y mercadeo tunsUco y a fortalecer y mejorar
la cornpetllividad del sector, con el fin de Incr9fTlentar el turismo receptivo y el turismo .doméstico.

2.. la Ley 1450 de .2011 en. su articulo 40 estableció el Fa,odo de Promoción Tur~slica como un
Instrumento par» el _manejo de los recursos provenIentes de la contribución parafiscal pare la
promoción del turismo. el cual se c!lñiré a los lineamientos de la polftlca turfstlca definidos por el
Ministerio de Comercio. Industria y Turismo.

3. La Ley 1558 de 2012 en su articulo 21 modifICÓ el nombre del Fondo de Promoción Turlstica a
Fondo Nacional de Turismo - Fonlur y dispuso Su conslituci6n como Pl!lttimonlo autónomo.

4. Con fundamento on lo establecido por. él articulo 2 del ,Decreto 2251 de 2012, el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo. ádelant6 '01 proceso de licltacl6n Pública No. 03 de 2013, para
seleccionBr la entidad fiduciaria que administrarla el Palrimonio Autónomo' Fondo Nacional de
Turismo (FONTUR). Cumplidos los requIsitos legales. fue seleccionada la Fiduciaria Colombiana
de Comercio Exterior .S.A. - FIOUCOLDEX, para que en calidad de vOCera del Patrimonio
Autónomo administrara .el FONTUR, .Y en consecuencJa se suscrfbió el Contrato de Fiducia
Mercantil No. 137 del 28 de agosto de 2013.

5. Que el Gobierno Nacional. a ,travéS del Ministerio de Comercio, IndiJslrla y Turismo, procura
fortalecer el desarrollo del ecolurismo en los,' PARQUES NACIONALES medD'an la promoción,
apoyo y desarrollo del mejoramIento y ampliación de la Infraestructura turisli en el pais queo/ églna 1 de 13
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ENTRE'LA FIDUCIARiA COlOM&IANÁ'OE COMERCIÓ Ex1ERIOR S.A:'~ F1DliCOlOex;votERA DEL PATRIMOr'lio
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bE ébLouillA
dlnamice la demanda de bienes y servicios y que se potencialice la econornla regional, la

generación de empleo y el desarrollo social y económico en general, en concordancia con el
actual Plan de Desarrollo que anhela "IogrBr un' país turíStieamente campetilivÓ, dependerá de la,
capaadad del país 'pará crear Y ;mejorar productos de calIdad de talla mundiar'; .

•~ \A

6. Que dentro del Programa de Gotiierno 2014-2018.1 el turismo cobra gran importanciat por ser
este sector de la economla uno de los más desa'rrollados y ~ñode los 'que permite 'atraer

mayores oportunidades de: trabajo' directo é lndireeto~ además de brindar 'esparcimiento a propIos" i¡

extraños. ", ( '~,

7. Que el artrculo 12 del Decretb 3572"de "2011 crea la Unidad AdminTstrativa' Especial denominada
ParqUes Nacionales Náturales de Colo'mbla, del orden nacionsl1) -slrl w.pe~sOHérfil ju'ridicst ,có'n
autbnómfa attminlstrativá Y firiánaera, cOn jur¡'sdlcci6n'~én todo el territorio naéional~ en loS términos
'del artícúlo 67 de la ley 489' da 1998, encargadá.. de lá adminlstraci~t\ y' manejo del Sislenias
de P~rques Nacionales -Natüra~s y la -coordinactón del Sistema'. 'Na'cionel""Cfe' Amas Protegidas.

8. Que mediante la Resolución 531 de mayo 29 2013.• PARQUES NACIONALES esteblecló el
eeoturismo como una estrategia de - cotlselVati6n que" mejore o mantenga los valores naturales y
culturales. comparta esta responsabilidad con quienes partldpen en su desarrollo, propicien al
visilante una experienc1a'.•) párticular' y ~!fst¡mulé alternativas que' 'beneficien económica y
ambientalmente a las comunidades 'localeS y a las reglóhes, a partir' de las 'oportunidades que

representan estas áreas protegidas' en el'~pafs. ~

9. Desde su creación
l

el PNN Utrfa' se ha' promocionado como uno de los destinos más interesantes

para aqüellos turistas~' cuyo deseo 'és 'conocer' más,r:'de cerca la selva 'del Chocó, ért directa y

plena armonla con' los ecoSistemas '1 marinos y el Interactuar con comunidades lndlgenas 'o negras)
cuyas culturas ancestrales dan a la zona una espeCial slgnifica'ncla'. Dentro"de 'los' atractivos eco
turísticos del PNN Utría se encuentran el Centro de Visitantes Jaibaná ubicado, en el sector de la
Ensenada, el cual contaba coril ún sendero elevado' en él sect()r tconocido' como eslero grande~
que por' estar construido en madera nat!vá, Y por el' deterioro normal del p8S0 de $os años

desapareció y se construyó una primera fase con recursos del Vlceministerio de Turismo -
FONTUR, por ser una muy importante herramienta dentro de las labores,> de educación y

sensibilización tJe; los valores ambientales del parque, 'asi como para brindar alternativas a los

visilantes pasadia

10. Como"consecuencla 'de. lo "anterlor, es necesario continuar" con la segunda' fase~ con recursos del
Viceministerio de Turismo < del Ministerio, I de- Comercio, (' Industria y 'Turismo y FONTUR', para

concluir la adecuación del sendero afln de fortaler;er las labores de 'educación y sensibilización.

11. Que" PARQUES NACIONALES _Q)mo autoridad ambiental y administradora de los recursos naturales

en' su área. de jurisdicción debe' propender' por,que' las ,actividades propias da. SB' nciones estén
enmarcadas dentro de las polltic8s amigables .;on el medio amblentei por el es prioritario la

~ ágina2de13
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AUTÓNOMO. FONOON~CIONAL DE TURISMO-FONTUR y LA UNIDAD ESPECIAL PARQUES NACIONALES NATURALES
DE COLOMBIA

construcción de esta infraestructura para dotar al PNN Utrra de un lugar adecuado para desarrollar
las labores propias del ecoturismo afin de que cuente con unas adecuadas condiciones de
segurídl¡td y confort para los usuanos y visilantes del parque. En esta forma se busca incrementar

el número de vi~itantes a la región, mejorar el perfil del visitante al Parque, ofrecer otras
-alternativas par(i los visitantes ,~e Nuqur y Bahía -Solano principalmente, y posicionar el destino por

su gran potencial eco twisticó debido a la 'riqueza de recursos naturales y étnico culturales,
generando más ingresos a nivel local, reg¡onal y nacional, cumpfiendO asf con las metas

"establecidas por el Gobierno Nacionál.

12. OLle en v¡rtu~ del articulo 63 de Constitución Palftiea los Parques Naturales Nacionales son bienes
de uso P~blico, por tal. razón son Jnaliene1?les, Imprescriptibles e inembargables. Adicionalmente,

se encuentran entre las áreas de protección ambiental conforme a la Ley 99 de' 1993; Decreto
Ley 216 de 2003; Decreto 2372 de 2010; Senlencla C-339 de 2002, Corte Constilue;onal de
Colombia; Sentencia C-'443 de ,20091 Corte Constitucional de Colombia.

13. Que en sesión realizada ef dfa veintidós (22) de Noviembre de 2016. el Comité Directivo de
FONTUR, decidió aprobara FONTUR" el proyecto titulado: "CONSTRUCCiÓN DEL SENDERO
ECO TURISTlCO UTRIA SEGUNDA ETAPA, CHOCÓ", hasta por la suma de Mil
SETECIENTOS DIECISIETE MillONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO Mil TRESCIENTOS
PESOS M/CTE ($)'717,885,)00), con ealllo a recursos Fiscales" Asisleneia a la Pfomoción y
CompeUtividad Turistica a Nivel Nacional - LInea: Financiar o Cofinanciar Estudios y Diseños de
Proyectos ,d,e Infraestructura Turistica en fas. Regiones.

14. Que el proyecto cuenta con Certificado ,de Disponibilidad Presupuestal No. 269 del 29 de
,noviembre de 20t6, expedido por la Dirección de Negocios Especiales de FONTUR.

15. Por lodo lo expuesto, las partes
proyecto: "CONSTRUCCiÓN DEL
CHOCO".

pretenden aunar esfuerzos institucionales para la ejecución del

SENDERO ECO TURlsnco UTRIA SEGUNDA ETAPA,

e
.16. Para,el desarrollo del mencionado proyecto, las Partes han adoptado la decisión de celebrar el

presente Convenio, con el fin de aunar esfuerzos y recllfSOS ~dminiS:trativos, técniC()s y financieros

para adelantar el presente proyecto, el cual tiene una gran relevanda para el desarrollo turistico
de la región y el país.

17. .Sin perjuicio de lo anterior, las Partes reconocen que a este proyecto se podrán vincular"otras
personas jurldicas de naturaleza pública o privada y entidades sin énlmo de lucro de naturaleza
pública, privada o mixta.. para el cumplimiento del objeto del Convenio.

18. Que el artículo 209 de la Constitución PoUtica establece que la función adminístrativa está al

selVielo de los Intereses generales y se desarrolla con fundamento en los prlnnl de econom.la,
CE!lerida~, igualdad, moralidad.. efiCiencia, imparcialidad y publiéidad.

~ PágIna 3 de 13
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19. Que de conformidad" con los artículos 79 y 80 de la Constitución PóUtlca es deber del 'Estado
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseNár las áreas d~' especial importancia.

ecológica, planificar e1 manejo Y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantIzar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitucIón como de' prevenir y controlar los

factores de deterioro ambiental.

20. Que el articulo 9~ de la ley 489 de 1998 "Por la cua.! se dictan normas sobre la organización
y funcionamiento de las enl1dades .del orden nacional" t establece que ( ... ) las entidades públicas
podrán asociarse cOn el fin 'de coopera'r"en" el cumpiimlento de ftmcíones Minii1lstrstivas o de
prestar conjuntamente servicios' que se ha/len 8 su cargo,' mediante la celebii1cián de convenios

interadminislratlvos. '"

21. Qúe de conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan celebri:l;r el 'presente

_ convenío que se regirá por las siguientes .c1áusulas:

Teniendo en cuenta los antecedentes planteados, LAS PARTeS acuerdan:

cLAUSULAS

PRIMERA PEFINICIONES. Donde quiera que en el presente Convenio y tos- documentos que formen
parte del mismo, se encuentren l'os -siguientes términos-, tendtán' el signlfic'ado qU'e se asigna a

continuación:

1. PARTES: Para efectos del pre$eilte Convenio' de Cooperación, se entenderé por Partes, no sólo a
quienes 10 suscribirán (FONTUR y PARQUES NACIONALES), Sino también a las entidades que se

adhieran duranté la vigencia del m¡smo.

2. ADHERENTES: Serán todas las personas juridicas de naturaleza pública o privada y entidades sin
animo ,de lucro de naturaleza públicaj privada o mixta, que se adhieran al presente ConlJenio, para

el cumplimiento .1 objeto' del Convenio,' quienes 'serán aceptados' previamente por las Partes y -se
suscribirá el re$pectivo 'documento de adhesión, mediante el cual acep,ta)i los ''términos y condiciones

aquf 6slablecidas.

SEGUNpA OBJETO, AUNAR ESFUERZOS HUMANOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, JURIDICOS

y DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA. REALIZAR LA CONSTRUCCiÓN DEL .SENDERO ECO TURISTICO

UTRIA SEGUNDA ETAPA, CHOCO.

-)

PARÁGRAFO PRIMERO'. El presente Convenio
someterá a lás reglas y condiciones pactadas
normativos eslablecidos para cel efecto.

regulará las relaciones entre las Partes el cual se
en. el presente documento y, denlro de 105 Ifmites

(\á9¡na4de13
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C()NVi:;NIO DE COOPERACiÓN fNT , ,DE.••.2018

ENTRE ,LA.,FIDl:fCIARIA ,((OLOM~IANACE C6MÉRCIO EXTERIOR ,S.•A. M F1DUCOLDEX~ VOCERA,DEL PATRIMONIO

AUTONo.MO? FONDO.I;l'<Cío.NAl.DE TURíSMO.-FDNJUR y LA UNIDAD ESP~CIAL PARQUES NAClo.NALES NAWRAlES
DE C;::OLOMBfA

IERC~.RA ','ALCA,NCE DEL OBJETO DEL CONVENIO" Para ,efectos del, presente Convenio de
CooperáciOn, el alcance del objeto del Convenio: comprende las siguienl8s actividades:

Conslrucción de módulos tipo de \,~endero barandas
Ba~ndas en madera in:munizada vacío presión con ,sal~s
Acople de unión entre pilotes de cimentación y columnas estructuralesl Incluye ara~defa5 de
aluminio y varilla en acero )noxidable
Pilotes ,en madera rolliza inmunizada vacio presión 'con sales

rv,ód,uld ~ 8vistamientos en madera inmunizada '(aefo ..presió~. ,con sales

Escalera en madero inmunizada vacro .presión con sales
Bancas en madera Inmunizada vacio presi6n con sales

PARAGRAFO PRIMERO. El proyecto FNT-150-2016. 'el cual .contempla los delalles del proyeclo y

hace parte inte.gral del, presente Conv8f1io.

CUARTA. COMPROMISOS GENERALES DE LAS PARTES 'LLQS APtlERENTES. Para eleclos del

presente Convenio de Cooperación" las Partes qu~ participen en su. ejecución. se comprometen a:

1. Aunar esfuerzos cOfl el: objeto d~ cumplir"et propósito trazado.
2. Brindar el apoyo que se requiera para' llevar a cabo .el o~jelo. del Gonvenio.

,3~ Cqnstiluir, ,un, Comit,é Técnl~ de Seguimiento con el fin, de definir de manera concertada 105

planes y acciones que 5& ,desprenden del presente Convenio.
4,. Asistir a la's reuniones del Comité' Técnico de $eguim¡~nto.
S. Designar su Representante an.te el Comíté TécnIco de Seguimiento.
6. Estructurar el Plan Operativo del presente, Convenio.

7;, Coordinar-las, acciones necesarias para ~I.,cumplimiento del objelo del convenio.
S. Las demás que sean de su competencia y que .estén relacionadas con el objeto del presente

Convenio.

QUINTA COMpROMISOS ESPEClAl.ES O~ PARQUES NACIONALES., Para efectos del presente

Conyenio de Cooperación, PARQUES NACIONAlES~. se compromete' a:

presenle~. e nvernio.

\ ¡jáglna,5 de 13

e
1-

2.

~ 3.

";1( 4.

cZ 5.,
Delimitar la zona donde ,"s"erealizará la .obra.

Brindar el apoyo necesario en la ejecución de las acti~fdades requeridas para la realización del
proyecto objeto del presente convenio.
COlaborar con, toda la informaci6n técnica. licencias y permisos, -costeas y demás documentos
,~necesarios'para llevar el objeto del presente convenio y ,durante toda su ejecución.
Gestionar los recursos necesarios para realizar la sdclalizací6n del proyecto con las entidades
corres'pendientes y con 18 comunidad en general;

Preslar aslslencia técnica necesaria psra la ejecución del o.bJeto .del
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CONVENIO DE COOPERACION FNT D~'2016

ENTRE LA FIDUCIARIA" COLOMBIANA bE COME'RCIÓ ÉXTE-RIOA SAo ~ FIDUCOLÓEx. VOCERA DÉL PATRIMONIO
AuTóNOMO ~ FONDO NACIÓNAl DE TURISMd-~bmUR y LA UN"IOAD eSPECIAL PÁRQUt:S NACIONALes -NAruRALES

DE COLOMBIA

6. Realizar él seguimiento, acompañamiento Y aprobación de los difenénles permisos' de

funcionamiento, con las entidades correspondientes.
7. Recibir las .obras resultantes de la ejecución del proyecto, una vez FONTUR haga la entrega

de las mismas y velar por su mantenimiento y sóstentbilidad.
8. Uderar la interacciÓn con entidades' "del orden nacionál, departamental y/ o municipal para

obtener la documentación Y autorizaciones n~esarias para éjecutar el objeto -de,"convenIQ.
9. Cumplir con las demás obligaciones previstas en este- Convenio.

SEXTA COMpROMISOS ESPECIALES pE FONT1I8, Para efectos del presehte Convenio de

'Cooperación, FONTUR, se compromete' a:

1. Realizar los aportes en recursos de acuer<to con lo eStablecido en el presente convenio.
2. Adelantar los proCesos' de contratación para la obra e.lnterventorfao'
3. Contratar la ejecución del conlrato de obra con q\:Jien haya ejecutado el proyecto en su

primera fase, por razones de experiencia y conOé1mlento del proyecto.
4. Participar a través de su 'delegado en Jos Comités Técnicos de Seguimiento y acatar las

decisiones del mismo.
S. Realizar el seguimiento correspondiente a la ejecución de los recursos aportados.

6. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del convenio.
7. Realizar una gestión eficiente de los recursos necesarios pata la-' ejecución del convenio.

8. Suminístrar la Información' que requiera PARQUES NACiONALES,'
9. Llevar a cabo la liquidadón de los contratos que se celebren pára la ejecución del .objeto del

presente Convenio.
10. Cumplir con los aportes a seguridad 'social y'parafiscalidad.,

11. Cumplir con las demás obligaciones previstas en este Convenio.

st;PTIMA DURAClóH. La duraci6n del presente Convenio será de veinticuatro (24) meses contados

a partir de la suscripción de) -Ada de Inicio por las Partes.

OCTAVA \!AlOR pEL CONVENIO pE COOPERACiÓN Y ApORTES. Para tOdos los efectos, el presente

Convenio tendrá un valor Indeterminado 'pero, Determinable, estimado en' suma' de "Mil SETECIENTOS

DlgCISlgTE MILLONgS OCHOClgNTOS OCHgNTA y CINCO MIL TRESClgNTOS PESOS MICTg
($1.717.885.300), con cargo al Cer1ificado de Dispcfníbilidad Presupuestal No. 269 deJ 2<1 de noviembre

de 2016, expedido por la Dirección de NegociOS Especiales de FONTUR.

PARÁGRAFO PRIMERO. PAGOS. En virtud, del presente Convenio" FONTUR sólo estará obligado a
autorizar el pago de las facturas, ,cuentas de cobro o' demás documentos que constituyan soporte

contable y que se den como COflsecuencia de la ejecución del proyecto' objeto dE!:este Convenio.

PARÁGRAFO SgGUNDO. RECURSOS NO gJgCUTADOS, Los recursos que no eJecule FONTUR,

"

J

pertenecen a este Patrtmonlo Autónomo.
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PARAGRAFO TERCERO. RENOIMfENTOS~ A la termlhación d,el -presente Convenio, los rendimientos
,Cle los recursos de FONTUR, pertenecen a este Pat{lmo'nlo .Autónomo.

NOVENA RECURSOS ADICIONÁLES. Nó obstante' lo anterior, el valor del Convenio podrá ser
adicionado con recursos de la.s Partes y adherentes, a través de otros recurSos y por otras fuentes,
con la aprobación.del Comité Técnico, mediante las resp~tivas actas o documentos de modificación
firmadas por los representantes legales de las Partes.

PSCIMA ; COMITÉ TeCHICe, DE SEQWM[ENto. Para el, adecuaoo cumplimiento del objeto dé éste
convenio se crearé un Comité Técnico 'de ..~egulmíento integrado 'por:

a} FONTUR a través de su Representante.
b) PARQUES N.ACIONAlES a través de su RepreSentante osu delegado.

FUNCIO.NESDEL COMITÉ nkNICO: Et .Comité TéCnico tiene las sigulerites funciones:

Reunirse cada vez ql.!e se. -esUme ~ecesarios. Este comité será convocado por FONTUR que
ejerceré la sep-elsl'ía técnica del mismo.

2. Actuar como Instancia responsabSe de la coordinación y ejecución del Corivenio.
3. Aprobar el .plan de ejecució,n, cronograma y' presupuesto especifiCO del presente Convenio y

,sus eventuales '!Iodificacio~s. (Plan Operativo).
4. Apoyar el seguimiento al desarroílo y ,ejecución del presente Convenio.
S. Servir', corno instancia ,de, discustón y acJaración de, las situaciones propias de

Convenio y como instancia inicial de', solución .de conflictos que se puedan
desarrollo.

6. Reunirse ,cada vez que se esti~El' n~cesario pOr cualquiera -de las partes. para tratar temas
relacionados con: (U la orientación y aprobación del Plan Operativo propuesto para la
ejecuc,lón del .convenio, (í1) la evaluaCión de, las actividadEs y la gestión a desarrollar dentro
la vigencia del convenio; Y. ( iJi ) acordar las Instrucciones que considere necésarias y
oportunas 'para desar'róll~.r las actividades encaminadas ,,8 ,la' reaUzaci6n de' la obra e
jnterventorIa que permitan la construcción de ,las obras objeto del presente Convenio.

t. las demás que de común acuerdo determin~n ~I., Com,llé para el cabal desarrollo del
Convenio.

PARÁGRAFO. REGLAS DE FUNCIONAMIENTO:
A. Las deliberaciones y decisiones, del Comiré Técnico de Se'guimienlo deberán constar e'n actas

,que se numerarán consecutivamente; lás decisione~ se 'adoptarán por las Partes.
B. Podrá invitarse a parfidpar en el Comilé, Técnico de Seguimiento. previa consulta a los

miembros, a las Instituciones y/o personas expertos en los asuntos relacionados con el objeto
del Convenio, quienes estarán en la pos'ibilidad,de deliberar pero no tendrán facultades

decisorias. í\
t "-6Pagina 7 d. 13
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AUTÓNOMO ~ FONDO NACIONAL DE TUA'ISMO-FONTUR y LA UNIDAD ESPECIAL PARQUES NACIONALES NATURALES

CE COLOMBIA

C. El Comilé Técnico podrá deliberar vlrtualmente~ previa

todos y cada uno de sus integrantes, en todo casot

deberá constar documenlo escrito.
D. Para acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá quedar prueba inequívoca por

-correo electrónico donde sea claro el nombre det miembro del Comité y el sentido de su

voto.

DllclMA PRIMERA CONTRATACIONES DERIVADAS PEL CONVENIO. FONTUR suscribirá el conlralo de
obra e interventoria de acue'rdo ,con' su Régimen de Contrá.tación. FONTUR, entregará a PARQUES

NACIONALES, trimestralmente informes de ejecución de los respectivos contratOs de obra e

interventoria del Convenio.

-
DtCtMA SEGUNDA SUPERViSiÓN QEL CONVENIO. La supervisión del presente convenio estará a

cargo del Director de Infraestructura del FONTUR, o Ja personá designada por' el Gerente General de
FONTUR. y por parte de PARQUES NACiONALES quien delegue la Oireclora Generar por escrito.
Serán faculLades de 105 supervisores: 1) Exigir y vigilar que el convenio se desarrolle de acuerdo con
las cláusulas contractuales; 2) Atender y resolver las consultas planteadas por ceda una, de las Partes
para el buen desarrollo del objeto del Convenio; 3) Velar pór el cumplimiento de las .obligaciones
relacionadas con fas garantfas exigidas y las vIgencias de las mismas; ,4) Estudiar y récomendar

cambios sustanciales al proyecto presentado que sean conveniéntes o necesarios; 5 ) Decidir sobre
cambios propuestos por las, partes al proyecto siempre que no afecten' la correcta ejecución del obje'lo
convenido; 6) Aprobar o rechazar, en forma debidamente motivada, los p'rocedimientos utilizados para
la ejecución 'dél objeto convenido y rendir informes so.bre el desarrollo 'del 1Jbjeto del mismo; 7)
Suscribir las aetas de' initío y recibo definiti,,:o conjuntamente entre las partes; 8) Suscribir las actas
de suspensión y reinicio cuando fuere del caso, conjuntamente entre las partes, situaciones de las
cuales rendirá informe a quien lo delegó; 9) Autorizar los desemboisos de los recursos ea-mp'rometldos

mediante el presente Convenio. Las InstruCCiones y órdenes Impartidas en el ejercicio de tales
funciones deberán constar por esctilo. Las dadas en forma verbal, por urgencia 0, necesidad Inminente,
deberán ratIficarse por escritoj 10) Las demés funciones que se consideren necesarias para el cabal

cumplimiento del objeto del Conven10 o que se deriven dél mismo. las instrucciones y órdenes
Impartidas en el ejercicio de tales fuociones deberán constar Por escrito. Las dadas en forma' verbal,

por urgencia o necesidad Inmínente, deberán ratificarse por escrito; 11) Las demas necesari"as para la

correcta ejecución del Convenio.

-)

)
PARÁGRAFO PRIMERÚ. Para ejercer las responsabilidades y fünciones específicas del supervisor

designado por parte de FONTUR, éstas se pueden encot'lttar en la págIna web del Fondo Nacional de
Turismo hllp'llfontll[ coro en, - link "contratación" -link ~Manual de supervisión", link "formato 'informe".

PARÁGRAFO SEGUNDO. las Partes' podrán cambiar en cualquier
como supervisor, para lo cual Informarán de su decisión a

comunicación escrita.

momento a la persona que designe
las dernas partes, medianle uila
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.QÉ.CJ.M4' TERCERA MODIFICACIONES.. El presente Convenio podrá ser terminado, suspendido,

modificado o prorrogado, previo acuerdo: entre, las Partes, conforme a las formalidades legales.

pE;CIMA CUARTA. CESiÓN La ejecución del presente C~f1:venio no puede cederse a persona afguna.

Las Parte~ aceptan incondicionalmente la ~esjón qu~ real!ce el administrador del FONTUR al Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que estos designen

~CIMA QUINTA, EXCLUSiÓN DE RELAClQN LABORAL En la ejecución del presente Convenio las,. .
Partes actuarán. por su propia cuenla y COn plena autonomfa; y por consiguiente~ asumirán todos los
ñesgos que s~' origlnén en razón del mismo. Ast mismo, las Partes expresamente reconocen .que con
la suseriptión del presente Convenio 'no eXiste relación laboral, entendiéndose que por tal hecho ni la

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE. COMERCIO EXTERIOR SA -FIDUCOLDEX-, admlnistrildor de
FONTUR, ni PARQUES NACIONALES adquieren obligación alguna de canlcter laboral entre ellas, ni
con las 'personas que cada uno' vincúle para ,el desarrollo del Convenio, ni se genera derecho a
reclamación alguna Por prestaciones sQdales, índemnizaciones o ,derechos distintos a 10$ establecidos
en el presente Convenio.

ot.clMA SEXTA CAUSALES pE TeRMINACiÓN. El presenle Convenio se podrá dar por termh1ado por
cualquiera de las siguientes causas:

1) Por vencimiento dEl! plazo pactado.
2) Por. cumplimiento lotal del, 'objeto del Convenio.

.• 3) Por incumplimiento de las t,')bligacionés _por alguna de las Partes.
> 4) "Por mutuo acuerdo.
S) Por la imposibilidad física,. jurídica o financiera que se presente para adelantar el objeto y las

activIdades del presente Convenio.
6) Por fueas mayor o caso -fortuito que impidan la ejecución del Convenio.

7) Por las demás causales que establezca la ley.

DI:.CIMA St:;PIIMÁ SUSPENSiÓN. las Partes podrán suspender el presente Convenio de ,común

acuerdo par eséritó. en caso de fU,éri:a mayór o caso fortuito, para cuyo efecto se suscribirá el acta
respectiva, en la que se 'establezcan las -rázones y la .fecha de sl!spensión, así como el momento en

que se reanudará, previo el conceplo del Supervisor.

pj;.laMA OCTAVA. INHABILIDADES, .INCOMpATIBILlDAPES Y CONFLICTOS PE INTEReS. LAS PARTES
declaran bajo la gravedad del 'juramenlo~ 'que conocen, y aceptan él Código de Buen Gobierno

Corporativo de FIOUCOLDEX como vacera del patrimonio autónomo FONTUR, que se encuentra
publicado en la página www.fiducoldex.com.co. asf mismo declara no estar" incurso en ninguna causal
de inhabilidad e incómpalibilidad para cotltratar' con FIOiJCOLÓE::X - FONTUR, ní. en ninguna hipótesis
de conflicto ni de coexistencia de interés.ey (\
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OIOCIMA NOVENA. SISTEMA' pE RIESGO pE LAvAPO pE ACTIvOS' y FINANCIACiÓN pEL
TERRORISMO SARLArT. PARQUES NACIONALES déciara qUe liene la obiigación de pi~v,,"ir y
controlar el Lavado de Activos y la Financiación al Terrorismo en su organizatl6n y que, tomará
las medidas de prevención y control cOrrespondientes en su relación con la FIDUCIARIA. De esta
manera, PARQUES NACIONALES reiponderá a láFIDUCIARIA, indemnizándole por 'cualquier muna

o perjuicio que se le cause originado en el incumplimiento de los compromisos anles expresados.

PARQUES NACIONALES manifiesta que se somele en su relación' con la FIDUCIARIA, al Sistema
de Prevención al Lavado d~ .Ac'ivo,s Y. Financiación 131Terrorismo de la flDUC,lAFtlA (denoml.nado
SARLAFT) cuyas pomicas se encuentran publicadas en la página web de, la FIDUCIARIA, Y a
las modificaciones que alU se, incorpor:en. Ep consecuencia" cuando se. presente cualql,liera de
las causales que se enumeran a continuación, la FIDUCIARIA, mediante comunicadón motivada
dirigida al PARQUES NACIONALES a su última dirección registrada, estará facukada para dar por

lerminado y liquidar unilateralmente el presenle ,ontrato, procediendo de igual forma a dar por
vencidas todas las obligaciones a cargo de PARQUES NACIONALES, por la sola ocurrencia de la
respectiva causal. Así miSmo, estará facultad(;l para suspender todos o algunos de los pagos si a

ello hay lugar.

Las causales que podrán generar la terminación '110 liquidación del preseIi1e serán:

a) Reporte en la lista OFAC de PARQUES NAC'IONALES, sus proveedo'res, sus
administradores o socios, o empresas 'vinculadas en cúalquiera de los' eventos de los
artIculas 26, 27 Y 28 de la ley 222 de 1995, o las narmaOs legales que determinen

reglas sobre vinculación económlcaj
b) Denuncias o pliegos de cargos penáles, fiscales, o disciplinarios, sobre incumplimientos o.

violaciones de normas relaclonadas con el Lavado de Activos o Financiaél6n al Terrorismo
contra cualquiera de los mencionados en el literal anterior; ylo con fallo o sentencia en

firme debidamente ejeculoñada"
e) Se encuentre vinculado en una Investigad6n penal con formulación de acus~ción.
d ) Cuando existan factores de exposiCión al riesgo tales como: referencias negalívas,

ausencia de, -documentación, o la existencia dé alertas definidas en los anexos del Manual

SARLAFT; y
e ) La presentación de dos .0 más de Jas alertas enumeradas en los anexos del Manual o

políticas SARLAFT, en relación con las personas enumeradas en los literales anteriores.

PARÁGRAFO PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la parte I - Thulo IV - Capítulo
IV de la Circular Básica Jurldica (02912014) . "INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA
ADMINISTRACiÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACiÓN DEL
TERRORISMO'l, a las Palftleas y al Manual SARLAFT para la Prevención al
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ENTRE ~)~IDUCIAR~. COLOMBIANA D:ECOMERCI~ EXTE~IOR S.A•• FIOUCOLOEX, VOCER••••DEL PATRIMONIO
AUTÓNOMO. FONDO NACIONAL DE TURISMO-FONT.UR V. LA UNIDAD eS~ECIAL PARQUES NACIONALES NATURALES

• DE COLOMBJA
la Financiación del Terrorismo de la FIDUCIARIA, el INTERVENTOR y/o SUPERVISOR del
Convenio deberá diligenciar el respectivo Formularto de Vinculación establecido por la FIDUCIARIA
para 'el efecto, anexando los documentos que sean, pertinentes.

o
• FioUCOLDEX- -- - _ .....__ ._---._ •.•.

PARÁGRAFO SEGUNDO. PARQUES NACIONALES certifica Que los clientes con los Que mantiene
relaciones "COmercialesno se encuentran incursos en 'acllvidades relacionadas con el lavado de
activos.

PARÁGRAFO TERCERO. LA FIDUélARIA ejercerá estas facullades de acuerdo con sus polltlcas
de riesgos y el Manual SARLAFT, que se': encuentra publicado en la pégine web

WWW.f1ducoldex.com.cJ)..el cual es aceptado por PARQUES NACIONALES Y se obliga e acatar.
. ~ . ~"- ,. .

La dedslón sobre él ejercicio dé eSlas' facOllades deberá ser dada' a conOCer a PARQUES
NACIONALES mediante comunicación motivada dirIgida a su última dirección registrada, para
efectos de publicidad.

VIGÉSIMA ACTUALlZACI6N,PE INEORMA<:16N. PARQUES NACIONALES se Obliga a actualizar por
lo .menos una vez al ailo, la Información requerida por La Fiduciaria para el cumplimiento de las

~ . f" • . •

disposIciones del ~lst9,f!lB de Administración de Rjes~o del .lavado de Activos y Financiación del
Terrorismo - .SARLAFT, as! como suministrar los .soportes documentales neceS8rios para confirmar los

- . ,.' ~. .
datos. No obstante lo anlerior, PARQUES NACIONALES autoriza expresamente a la fiduciaria mediante
la suscripción del present':! contrato, ~ara que ésta. contrate con terceros locales o extranjeros, seNicios
rel.a~Jonadoscon el procesamiento de ds.tqs para su utllizaclOn en servicios de arendón telefónica para
la actualización de .~~~ormaciónu otrB~ de naturaleza sil")1i1ar,garantizando en tOO.o caso, la
confidencialidadde la informadón que le asiste y a la que está obligada la Fiduciaria.. .

e

VIGÉSIMA PRIMERA AUTORIZACI6N, REPORTEy CONSULTA A LA CIEIN. AUTORlZACI6N EXPRESA
PARA REPORTAR CONSULTAR Y COMPARTIR INfORMACiÓN CONTENIQA EN. LAS PASES DE DATOS

fiNANCIERA. CREDITICIA. COMERCIAL pE SERylCIOS y LA PROYENIENTE. pE OTROS pAISES.

'PAB.Q.LLES-tlAClO1ffi.L.ES. autoriza expresa e irrevocablementea FON!UR, libre y voluntariamente, para
que reporte a CIFIN, o e cualquIer olro operador ~almente establecido. toda la información que refleje su
comportamienlocomo dielJte que. se relacione con el nacimiento",ejecuci6n, modificación, liquidación y/o
extinción de las obligacio~s que se deriven del presente COnVenl.o.La pertntlnenda de la Información

~ 4 .
estará sujeta a los .principios,.térmInos y cond~ones consagrados en la Ley 1266 de 2008, 1581 de
2012 y demás normas que la mlxlifiQUen,ad'are~ O reglamenten. As~ mismo, PARQUES NACIONALES
autoriza,,.'~presa e ,tr:re,vcx:ablementea FONTUR, para qt.?e consulte toda la información financiera,
crediticia, comercial, -de servk;;iosy .. la provenient~ de otros, pa.rSBS,. ,aUnente,a sus relaciones comerciales
que él tenga COfl el sislema fil}ancien), comercial.y de servicios, o d~ cualquier sector, tanto en Colombia
coma en el exterior, con .sujeción a los P,rincipios,t~rmiliOSy condiciones consagrados en la cilada Ley y

demás.normas que la modIfiquen, adaren o reglamenten.
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VIGÉSIMA SEGUNPA L1QUIPACIÓN. Concluida la ejecución dél objelo del ¡iresenle Convenio y de los
documentos que se suscriban para la adhesión de los adherentes, previo informe. del supervisor
respectivo, se procederá a la liquidación del mismo con cada uno. De acuerdo Con lo anterior, el
presente Convenio se liquidará dentro de los cuatro (4-.) meses siguientes a. su terminación de su
plazo de conformidad con lo' dispuesto en el articulo 60 de 'la Ley 80 de ,1993 -en' concordancia COn
el articulo 11 de la Ley 1150 de 2001, modificado por el articulo 217 del Decreto Ley 019 de 2012.
La liquidación se fundamentará en el Informe final de supervisión.

PARÁGRAFO. En todo caso
t

será responsabilidad de, FONTt,JR, lIev~r a cabo la liquidación de los
contratos que se celebren para la ejecución del objeto del presente Convenio.

ViGÉSIMA TERCERA RéGIMEN 'Y JURISDICCiÓN AP~ICABle, El presente Convenio e,stá sometido a la
Constitución Politica de Colombia y demás normas aplicables sobre la materia.

~SIMA CUARTA. INDEMNIDAD. Las Partes se comprometen mantenerse indemne la una a la otra,
de cualquier dafio

l
demanda, acción rega'l, costos o perjuicios originados en reclamaciones de terceros

y que se deriven de sus' actuaCiones'durante la ejecución deí presente Con~nio' o el 'cumplirriientó' de
las obligaciones pactadas en el mismo. En caso de formularse i'~lamo, -demanda o acción legal en
contra de las Partes pOI' asuntos que sean ~e su responsábilidad'la parte' afectada comunicará a la
otra Inmediatamente para que por su cuenta adopte oportunamente las' medidas prevIstas por la Ley

¡ -', > " • ,'.',

para mantener la indemnidad. LoS costos ocasIonados por el reCtamo, demanda o acción legal serán
asumidos en su totalidad por la Parte afectada. Si una vel. comunicado el reclamo, de'lnanda o acción
legal, la párte afectada no asumiese 'debida' y opo'rtunamente la defensal la ~otra podrá hacerlo

directamente Y la parte' afectada deberá pagar lodos los g?lstos en que inéurra por tal motivó. En
caso de que asr no lo hiciera, $e podré recurrir contra la parte Bfectada~ utilizandO mecanismos como

descontar el valor de dichas erogaciones de las sumas que por concepto del presente Convenío

adeude o utilizar cualquier otro rr'lecan.ismo' qu~ la léy le otorgue.

lllGÉSIMA QUINTA PARTICIPACiÓN COMUNITARIA. El p'¡'sente Convenio eslá' sujeto a la vigilancia y
control ciudadano 't se sujeta a' los' organismos de control dei Estado.

~IMA SliXTA RESPONSABiliDADES. Las Partes de este Convenio responderán individualmente
respedo de las formas juridlcas 'que ulilizan para ejeclltatlo1 de tal forma que las -obliga clones

adquiridas por efecto de las mismas no generarán solidaridad o responsabilidad conjunta.

YlGéSIMA SSPTIMA SOLUCiÓN DE CONTBOVÉRSIAS. Las Partes convienen reso1vér de manera

directa y de común acuerdo cUalquier' C:tif&enda qtie surja entre ellas con' ocasión de la ejecución, la
interpretación y el alcance del Convenio. En caso de no lograrse, resolver la controversia de manere
directa, las Partes podrán acordar mediante documento debidamente suscríto~ el mecanismo escogido
para la resolución de las ,controversias: contractuales y los gastos que ello 'generen, serén sufragadosy su toJalidad por fa parte que -resulte vencida.
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ENTRE LA FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR -S.A. _ F1DUCOlDEX. VOCERA ÓEl PA.TRIMONIO
'AUTÓNOMO ~FONDO NACIONAL DE TVmSMO-FONTUR, v LA uNIDAD ESPECIAl. PARQUeS NACIONALES NATURALES

De COLOM81A
YlGÉ.S1MA OCTAVA DOCUMENTOS Forman parte integrante, del presente Co'nvenio los siguientes

documenlos: a., Copia de la Cédula de Cludadanfa del Director. b. Acta de posesión del D'jrector. c.
RUT de PARQUESNACIONALES. d. Decreto 3572 de 2011 por m,edio del cual se crea PARQUES
NAClo.NAlES. e. Certificado de Comité Directivo de FONTUR del dia veintidós (22) de noviembre
de 2016. l., Certificado de Disponibilidad Presupu.stal 269 del 29 de noviembre de 2016. expedido
por la Dirección de Negocios Especiale,s de FONTUR., g. Solicitud de Contratación.

VIGé:SIMA NoyeNA COMUNICACrONES. Cualquier notificación o comunicación que deban remitirse las
Partes, seré dirigida a las siguientes direcciones:

EONTUR. Dirección: Calle 28 No. 13 A - 24. Edificio MuseO de!. Parque TOITe B Piso 6. Ciudad:
BogOlé D.C .., Colombia.

PARQUES NACIONALES' Calle 74 No. 1'1 - B1. Piso 8. Ciudad: Bogotá D.C., Colombia. Tel.
3532400. Ext. 3402,

Cualquier cambio de dirección para efecto de notificaciones deberá ser comunicada por las Partes en
forma escrita.

TRIGéSIMA DOMICILIO Y LUGAR pEEJECIICIÓN. Para. lodos los efectos de este Conv.nlo, fas
Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la Ciudad de Bogotá D.C. La ejecución del Convenio

se llevará a cabo en el seclor Ensenada dentro del .Parque Nacionaf NatUral Utria enlre los municipios
de Nuquf y Bahia Solano en el Departamento del Chocó.

TRIGéSIMA PRIMERA. P-EBEECQIO'NAMIENTQ y "EJECUCiÓN. El presente Convenio quedará

perfeccionado con la firma de las Partes y su ejecución comenzará a partir de la suscripción del
mismo y con umento que se firme con .cada uno de loS adherentes.

,

-\)\i~AMi(a0~
1 JULlA1rf,:N~ lo.NDORo.

Directora General

PARQUES NACIONALES,

e

En

~"".,."
\. ~evisÓ:

Aprobó:

en

Mllri8' PlIof3 ,Rodrfgl,lez.
Alba Rado Parra v~uiJv
Oiga lUcia Piñeros - '<!arfos Maño Tamayo
Peolsl santo, Villeoueva.
Nubia llXla Wilehe3 Quintana

dos (2) ejemplares d.1 mismo tenor a los
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